
EDICTO 

El Juzgado Civil y Comercial Nº 4 de la Primera Circunscripción Judicial de la 

Provincia de Formosa, sito en .calle San Martín Nº 64~o. Piso, de ésta ciudad , 

a cargo del Dr. DARio CAR~ITAR,~cretaría a cargo de la suscripta, Dra. 

SILVIA NOEMI PANIAGUA; en los autos caratulados "ROGGERO DE MORA, 

~ .,,.,,,.,,.. -
OLGA INES Y MORA, ALEJANDRO A~ONIQS/ JUICIOS SUCESORIOS (SU-

. d.X~ A- / -----· ,,--
CESION AB -INTESTATOf Expte. 730 1 a-;"los· hereáeros y acreedores del cau-

~ -
~ / 

\s \b i,,sante SR. MORA, ALEJANDRO ANTONIO, D.N.I. Nº 1.795.077 por el plazo de 

treinta (30) días, para que comparezcan a tomar intervención en la presente 

causa y hacer valer sus derechos. Publíquense edictos por el término de Un (1) 

día en el boletín oficial de la Ciudad de Formosa. / 

SECRETARIA, ._3 .. 1 di C-T .. 2024 ..... de 2024.-

. ----
--1/l \\ GlTA A ti voL , ,,_ 

PA.~ 
,.-~ 

- -~ 
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